
HACIENDA,

L’

de lo mandado expresamente en los artículos 2^9 
33 y 35 del capítulo 6.° de la instruccion ge- 
neral de Rentas se causan aun en algunas partes 
gastos ordinarios y extraordinarios sin las debi- 
das formalidades y autoridad, ó que no son abso- 
latamente precisos para beneficio de la Real Ha- 
cienda; y S. M. ha tenido á bien mandar que se 
imponga y exija la mas estrecha responsabilidad 
á todos los que de cualquiera modo impidan ó in- 
tenten impedir, contravengan ó no promuevan es- 
crupulosamente el cumplimiento de las reglas pres- 
critas en dicha instruccion relativas al abono de 
gastos ordinarios y extraordinarios puramente in- 
dispensables,y en todo caso con especialidad d los 
Administradores, Contadores y Tesoreros que auto- 
ricen, intervengan ó paguen cualesquiera cantidades 
que no procedan de reglamento ú órdenes, ó que 
carezcan de aprobación en conformidad de los ar­
tículos 36 y 37 del capítulo primero de la misma 
instruccion, Lo comunico á V. de Real órden
para su noticia y puntual cumplimiento. Dios guar­
de á V. muchos años. Madrid 22 de Marzo 
de 1817.

Martin de Garay.

Sr. J.24.6a6,.ó «eld?—/ cké-Z ■
Ayuntamiento de Madrid



#AbRW

to % - — scen
Ayuntamiento de Madrid



BIBLIOTECA HISTORICA MUNIC IPAL

1200009850
Ayuntamiento de Madrid




